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ADENDA MODIFICATORIA Nº 01 AL CONTRA TO Nº 01/2026 
CONSULTO RÍA EN ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, GESTIÓN 
DOCUMENTAL, ASESORÍA Y APOYO A LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA UOC, AÑO 2026, CONFORME A LAS 
NORMATIVAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES ID: 478708. 

En la ciudad de Yaguarón, República del Paraguay, a los 15 días del mes de enero del año 

2026, entre: LA MUNICIPALIDAD DE YAGUARÓN, domiciliada en Buenaventura 

Gamarra Nº 442, República del Paraguay, representada para este acto por el Dr. Luis 
Gilberto Rodríguez Lugo, con Cédula de Identidad Civil Nº 2.510.035, en adelante 

denominada LA CONTRATANTE, por una parte; y por la otra, LIC. FERNANDO 
ARIEL ESPÍNOLA CAÑIZA, domiciliado en Defensores del Chaco y Calle del 

Asentamiento San Francisco - Mbuyapey, República del Paraguay, representado para 

este acto por el Lic. Fernando Aricl Espínola Cañiza, con Cédula de Identidad Civil Nº 

5.041.806, en adelante denominado EL PROVEEDOR; denominadas en conjunto "LAS 
PARTES", convienen en celebrar la presente ADENDA MODIFICATORIA, 
confom1e a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:ANTECEDENTES 
LAS PARTES han suscripto el Contrato Nº 01/2026, correspondiente a la contratación 

de "Consultoría en Organización Administrativa, Gestión Documental, Asesoría y 
Apoyo a los Procesos de Contrataciones Públicas de la UOC, Año 2026", identificado 

con ID 478708, publicado en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas 
(SICP). 

SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA 
La presente adenda tiene por objeto rectificar la fecha de firma del Contrato Nº O 1/2026, 

debido a un error material involuntario consignado en la carga inicial del documento. 

TERCERA: MODIFICACIÓN 
En el Contrato Nº 01/2026: 

• Donde dice:
12. SUSCRIPCIÓN
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Yaguarón República del Paraguay al día 

05 mes enero y año 2026. 

• Debe decir:
12. SUSCRIPCIÓN

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Yaguarón República del Paraguay al día 

07 mes enero y año 2026. 
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CUARTA: RATIFICACIÓN 
LAS PARTES ratifican íntegramente todas las demás cláusulas y condiciones del
Contrato Nº 01/2026. las cuales pem1aneccn vigentes y sin modificación alguna. no
alterándose el objeto, monto, plazo, obligaciones ni derechos de las partes.

QUINTA: VlGENCIA 
La presente adenda entra en vigencia a partir de su firma y forma parte integrante del
Contrato Nº 01/2026, para todos los efectos legales y administrativos.
En prueba de confom1idad, se finnan dos ejemplares de un mismo tenor, en el lugar y
fecha indicados al inicio.

Finnado por: ______________________ en nombre de
la Contratante.

Firmado por: 
del Proveedor.

--------�-=-__,� ___________ en nombre
Lic. tfemanáo )l.rie{ 'Espírlo/¡¡ Can iza 

CONTADOR 
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